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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pura su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada a3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 peseta ,̂ al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrictón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFIOIA.L 

(Gaceta del din 13 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

£ 8 . MM. el Roy y la Keina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECKETAUÍA 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio do la Gobernac ión , roe d i 
r ige con fecha 11 del quo r ige, el s i 
guiente telegrama: 

i/Subsecretario tí Gobernado}': 

Por v i r tud del telegrama de V. S. 
y corta del Alcalde á los Diputados 
Sres. Azcá ra t e , Merino y Castrillo, 
és tos han gestionado auxilios para 
los obreros, cuya s i tuac ión lamentan 
y les preocupa hondamente; pero 
sus gestiones han sido coronadas 
por rápido y favorable éx i to , y el 
Sr. Miuistro de Fomento se pres tó 
desde luego, con i n t e r é s digno do 
g ra t i tud , á que se telegrafiase al I n 
geniero Sr. Diz para gastar hasta 
cinco m i l pesetas en ospaloo do las 
nieves en las c a r r e t e r a s , y quo 
comiencen por adminis t rac ión las 
obras de reparac ión de la carretera 
de Villacastiu á Vigo.» 

Lo quo so iuserta en esto BOLETÍN 
para general sat isfacción y conoci
miento. 

León l'J do Huero do 1895. 
E l Uolionmilor ¡nturino, 

A l n r l n n o . l l m i i z n i ' i i . 

de alzada interpuesto por ol Conce
ja l del Ayuntamiento de esta capi
tal ü . Ambrosio Fernández Llama
zares, contra resolución de este Go
bierno, dictada en 19 de Diciembre 
próximo pasado, por la que so le 
desest imó una instancia en que so
licitaba se declarase la nulidad de 

. los sesiones celebradas por la Junta 
municipal para censurar las cuen
tas de 1892 & 1893. 

í León 11 do Enero de 1895. 
i 

El Gobenmdor intoriuo, 
¡ ABnr in i lo A ln t c ixn i ' n . 

SEOUBTABIA 

Secretaria.—Asociado 1." 
Con esta fecha so eleva al Minis

terio de la Gobernac ión , el recurso 

i Negociado de Presupuestos 
| Circular 

j Siendo la base de una buena ad
minis t ración municipal el concier
to y a rmon ía que debon reinar en 
todo lo concerniente á contabilidad, 
cosa muy de tener en cuenta cuan
do de la confección de presupuestos 
so trate, g a r a n t í a de los intereses 
municipales, cuya custodia es tá en
comendada á las Corporaciones po-

| pulares, y habiendo terminado en 31 
de Diciembre próx imo pasado el pe
ríodo de ampl iac ión del ejercicio 

; económico de 1894-95, se hace pre
ciso quo todos los Ayuntamientos 
procedan á liquidar sus presupues
tos correspondientes al mismo, á f l n 
do depurar si todos los ingresos pre
supuestados so han realizado, y sa
tisfecho todos los gastos consigna
dos en los mismos, ó por ol contra
rio, resulten siu haberse podido rea
lizar aquél los, y por lo tanto, sin 

. cubrir sus obligaciones. 
I Los Ayuntamientos queso hallen 

en ol primor caso, deberán remit ir á 
esto Gobierno, á la mayor brevedad 
posible, ur.a certif icación en quo 
asi se just if ique, y los que so ou-
coentren en ol scguudo, deberán 
proceder inmediatamente á la con

fección do un presupuesto adicio
nal, a t en iéndose á lo prevenido en 
el o r t . 146 de la vigente ley M u n i 
cipal, remit iéndolo por duplicado á 
este Gobierno para su examen, d u 
rante el mes de Febrero próx imo 
venidero. 

Confio en que por parte de los 
Sres. A Icaldes y Secretarios no ha
brá de demorarse tan importante 
servicio, dando lugar á recordato
rios, n i mucho menos me obliguen 
á ejercer los procedimientos coorei-
tivos que me facultan las leyes. 

León 8 do Enero de 1895. 
E l Qobcmatlor interino, 

S l n r i a i i » A l i i i u z n i ' a . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas de esta provincia en el 
torcer trimestre do 1892-93: 

Bajas 

La de Párvulos do León, con 2.000 
pesetas. 

Altas 

La de Párvulos de León, con 1.375 
pesetas. 

La do Minera y Cosora, con 125 
pesetas. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
E l Gobernador-Prcsideuto, Saturni
no de Vargas MacJmca.—El Secreta
rio, Manuel Oapelo.—Conforme: E l 
Secretario general, i lanucl Oiimes 
Oalderón. 

S. M . los recursos necesarios para 
replantar con vides americanas los 
v iñedos destruidos por la filoxera en 
la provincia, los Ayuntamientos que 
so crean perjudicados por tal plaga, 
deben d i r ig i r sus solicitudes á este 
Gobierno c i v i l , en el t é r m i n o de 
quince días, á contar desde !a pub l i 
cación de este anuncio, acompana-
das de un certificado de la superficie 
de v iñedos amillarada cu el t é r m i n o 
municipal , y de otro del Sr. [ngo-
niero A g r ó n o m o confirmando la 
existencia de la invas ión , y a ser 
posible, la superficie destruida ya 
por el insecto. 

León 9 de Enero do 1H95. 

El Goljcrníulor ¡ntcniio, 

.Yln i ' in i in . l l l l i t l z t t r : ) . 

SERVICIO ,\Gl\UX0llKO X\C10S,\L 

Debiendo t r a m i t a r s e un expe
diente solicitando del Gobierno de 

Aitfllcncia ¡trovliiritil (tu l.ufúi 

Verificado el sorf.eo que previene 
el ort . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Enero á 30 de A b r i l del año 
próx imo, los individuos que ¡i con • 
t inuac ión se expresan: siendo lus 
causas sobre homicidio, contra Pa
blo y A g u s t í n Vega Rodrigue?., pro
cedentes del Juzgado (lo esta capi 
t a l , las que han de verse en dicho 
período; h a b i é n d o s e sefialado los 

' dias 1.°, 2 y 3 de A b r i l p róx imo, :i 
las ouce de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de /ainiliti y vecindad 

D. Ju l i án Ordás González , de V i l l a -
dangos 

D. Manuel Paniagua Flórez, de Tro-
bajo del Camino 

D. Antonio üaro González , de Nava 
D. Anselmo Mart ínez , de León 
D. Román Fidalgo Juan, de A n t i -

imo de Aba jo 



D. Mat ías Fidalgo Gonzá lez , de V i -
llacete 

D. Bernardo García Llamas, de Cua
dros 

D. Pedro Lorenzana, de Castrillo 
D. T o m á s López Fidalgo, de í d e m 
D. Bar to lomé Aller , de Tóldanos 
D . Gregorio Alonso T a s c ó n , de San 

re l i fmo 
D. Mariano Juan V ü l a n u e v a , deSan-

tovenis 
D. Blas González F e r n á n d e z , de Tor

neros 
D. Manuel Alvárez Soto, de A r m u -

nia 
D. Pedro García Garc ía , de Carbajal 
D. Vicente F e r n á n d e z Lorenzana, 

de Onzonilla 
D. Juan Aller Rey, de Sotico 
D. Francisco A n d r é s , de Roderos 
D. Laureano Fe rnández Redondo, 

de Villaverde 
D. Marcos Vicente Aláez , de V i l l a -

feliz 

Captciiades 

D. Arsenío Alonso Ibáflez, de León 
D. Joaqu ín González R o d r í g u e z , de 

Grulleros 
D. Jacinto Alvarez Mar t ínez , de Tro-

bajo del Camino 
D. Celestino Diez Redondo, de San-

tovenia 
D. Laureano Arroyo, de León 
D. Tomás Villadangos leira, de V i 

Uadangos 
D . Juan Fernández F e r n á n d e z , de 

Ferral 
D. Fab ián J u á r e z Alvarez, de V i l l a -

balter 
13. T o m á s Fernández Diez, de Velil la 
D. A g u s t í n J i m é n e z , do León 
D. J o s é Colado Fierro, de Chozas de 

Abajo 
D. Gregorio Crespo Vi l l f i rerde , de 

San André s 
1). Francisco Pérez, de Vi l la tu r ie l 
D. Pascual Gu t i é r r ez Cubillos, de 

San Miguel 
D. Cayetano Ordóñez Garc í a , de 

Carbajal 
D. Hilar io Crespo F e r n á n d e z , de San 

André s 

SUPE RNUMBR ARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Alejo Lavanda, de León 
D . Cipriano Puente, de ídem 
D. Cayo Boada, de ídem 
D. Maximino Alegre, de ídem 

Capacidades 
D. Martín Núi iez , de León 
D. Manuel Campo, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ar t . 48 de la citada ley. 

León 24 dé Diciembre de 1894.— . 
E l Presidente, José Petit y Alcáza r . 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.* de Enero á 30 de A b r i l del aflo 
p róx imo, los individuos que á con
t i nuac ión se expresan: siendo la 
causa sobre violación, contra José 
Virosta Oceio, procedente del Juz
gado de Villafranca del Bierzo, la 
que ha de ver.?e en dicho periodo; 
habiéndose seña lado el día 23 de 
A b r i l p róx imo, á las once de la ma
ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Caletas de familia y vecindad 
D. Andrés Prieto Pé rez , de V i l l a -

franca 
D. A g u s t í n Gavela, de í dem 
D. Francisco Campelo González , de 

Cacabelos 
D. Demetrio Cela S á n c h e z , de í dem 

j D . Benito Garc ía Mar t ínez , de Sé- . 
i samo 
• D. José Gómez G ó m e z , de Moflón 
. D . Luis Gómez Crespo, de Balboa 
, D . Clemente Alvarez Gu t i é r r ez , de 
j Ocero 

D. Enrique Garc ía Vicente, de V i -
' llafranca 

D . Brindis ifebra Guerrero, de V i l l a -
decanes 

D. Norberto Garcia Garc ía , de Otero 
D. J o s é García A m i g o , de Comi lón 
D . Isidro Broco Gu t i é r r ez , de Pobla-

dura , . 
D. José Gallardo Mar t ínez , de V i 

llafranca 
D. Pedro F e r n á n d e z Alonso, de ídem 
D. Pedro Garnelo García , de Utero 
D. A g u s t í n López Soto, de Oencia 
D. Juarí Antonio Herrero, de Ca-

• barcos 
D. Manuel F e r n á n d e z Carracedo, de 

San Miguel 
D . Ignacio Garc ía Fe rnández , de 

Villafranca 

Capacidades 

l ) . Benito Fe rnández Mar t ínez , de 
Quilos 

D. Angel Díaz Osorio, de Prado 
D. Salvador Alonso Rodr íguez , de 

S é s a m o 
D. Vicente Barra Quiroga, de Ca-

rracedo 
] ) . Vicente López Poyo, de Villade-

canes 
D. Felipe Arias Garnelo, de V i l l a -

franca 
D. Cástor Pol Balboa, de ídem 
D . Paulino Pérez Mar t ínez , de ídem 
D . Francisco S á n c h e z Bá lgoma , de 

Cacabelos 
D. Ramón López Huerta, de Traba-

delo 
D. Diego González Blanco, do Com

ilón 
D. l i amón Abell . i Alba , de Vegue-

ll ina 
D. Leonardo F e r n á n d e z Quiroga, de 

Otero 

D. Basilio Garnelo Garc ía , de Carra-
cedelo 

D. Francisco R o d r í g u e z NúBez , de 
Gorullón 

D . Juan Delgado Cid, de Villafranca 

SUPEItNíMEKASIOS 

Caletas de familia y vecindad 
D. Elias Quiroga, de León 
D. Hermenegildo Zaera, de ídem 
D. Antonio S u á r e z , de idem 
D. Francisco Robles Montalvo, de 

idem 

Capacidades 
D. José Prieto Franco, de León 
D. Juan José Carro, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumpl imiento 
del ar t . 48 de la citada ley. 

León 24 de Diciembre de 1894.— 
El Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
j Ayuntamiento pueda ocuparse de la 

formación del apéndice al amil lara-
I miento, para el año económico de 
I 1895-1896, se hace preciso que por 
\ los contribuyentes que poseen fincas 

en este t é r m i n o municipal y hayan 
sufrido variaciones en la riqueza, por 
t ras lación de dominio, se presenten 
altas y bajas en la Sec re ta r í a res
pectiva, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pasado que sea, no se rán admi 
tidas. . 

Se advierte que no se ha rá trasla
ción de dominio sin que se haga 
constar antes el pago de derechos, 
s e g ú n es tá prevenido. 

Quintana y Congosto á 3 de Ene
ro de.1895.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía conslitucional de 
Val de San L o m m 

Por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a , D. Antonio Barrientos y 
Rodr íguez , se halla vacante la Se
cretaria de este A y untamiento, por 
t é r m i n o de diez días , con el sueldo 
anual de 975 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal , con las obligaciones pre
ceptuadas por el art. 125 de la ley 
Municipal y d e m á s anejas por dife
rentes disposiciones vigentes. 

Los aspirantes p resen ta rán duran
te dicho plazo, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las sol ici
tudes documentadas ante la Alca l 
día; en la inteligencia, que una vez 
transcurrido, se p rocederá entre los 
aspirantes á la provis ión en aquel 

que la Corporación crea m á s i d ó n e o 
y merezca su mayor confianza. 

Va l de San Lorenzo y Enero 7 de 
1895 .—El Alcalde, Francisco Mar 
t í n e z . 

J U Z G A D O S 

D . Eduardo de Nava, Escribano de 
los del Juzgado de primera ins
tancia de León y su partido. 
Doy fe: Que á m i testimonio se 

han seguido los autos ejecutivos de 
que se ha rá menc ión , en los cuales 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
asi: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
León , i veintiocho de Diciembre de 
m i l ochocientos noventa y cuatro; 
el Sr. D . Alberto Ríos, Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su par
tido: habiendo visto estos autos eje
cutivos promovidos por el Procura
dor-D. Gregorio Gut iér rez , bajo la 
di rección del Letrado D. Eusebio 
Campo, á nombre de D . Francisco 
Alonso Májúa, Presb í te ro , vecino de 
Porti l la, contra D. Manuel F e r n á n 
dez López, que lo fué de esta capi 
ta l , sobre pago de siete m i l doscien
tas ochenta pesetas de principal é 
intereses, procedentes de p r é s t a m o 
con h ipo teca ,y 

Fallo que debo mandar y m a n 
do seguir la ejecución adelante por 
la cantidad de siete m i l doscientas 
ochenta" pesetas, importe de p r i n c i 
pal é intereses, y ' m i l pesetas m á s 
para las, costas causadas y que se 
causen hasta hacer trance y remate 
de la finca r é e m b a r g a d a y d e m á s 
que fueren del ejecutado, y con su 
producto y el de las rentas, entero y 
cumplido pago al ejecutante don 
Francisco Alonso Majúa, vecino de 
Portil la; y mediante la rebeldía del 
deudor O. Manuel Fe rnández López, 
en ignorado paradero, publ íqueso el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta senteocia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta, de Ma
drid; fijándose además los condu
centes edictos en los sitios públ icos 
de costumbre de e&ta población y 
puerta del J u z g » d o , de no obstarse 
por la notificación personal al in te 
resado. Lo pronuncio, mando y fir
mo.—Alberto Ríos. 

Pub l i cac ión .—Pronunc iada fué la 
anterior sentencia, dada por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido que la suscribe, celebrando 
audiencia publica en el día de hoy. 
León veintiocho de Diciembre de 
m i l ochocientos noventa y cuatro, 
de que doy fe.—Ante m i , Eduardo 
de N a v a . » 

Y en v i r t u d de lo acordado en la 
sentencia inserta y para su publica
ción en los periódicos oficiales, es 
el presente, que firmo en León á sie
te de Enero de m i l ochocientos no
venta y cinco, de que doy fe.— 
Eduardo de Nava. 



D. T o m á s de Barmaga y Bel los», 
Juez de primera instancia de este 
partido de S a h a g ú o . 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivas las responsabilidades pecuaia-
rias impuestas al penado Aniceto 
Pacho Baños , vecino de Banecidas, 
por consecuencia de causa cr iminal 
sobre lesiones graves, se anuncian á 
la venta, en públ ica subasta, los bie
nes que nuevamente han sido em
bargados, como de la pertenencia de 
dicho penado, que con su respectiva 
v a l u a c i ó n , se describen del siguien
te modo: 

Término dt Saneadas. 

1 ° U n prado¿ á Torre, t é r m i n o 
de Banecidas; linda Oriente y Nor 
te, con José Díaz; Mediodía, herede
ros de Victor io Eojo, y Poniente, 
Gabriel Medina; tasado en 5 pese
tas; hace un ce lemín . 

2 . ° Otro, á las Sorribas; linda 
Oriente, Andrés del Blanco; Medio
día, herederos de Gregorio Pacho; 
Poniente, con los Caballeros dé Cea; 
Norte , Capel lanía; tasado en 15 pe
setas; hace u n ce lemín . 

3. ° Tierra: una á los Zarzales; 
l ioda Oriente, herederos de Isidora 
Pacho; Mediodía, Andrés • Blanco; 
Poniente, José Pacho, y Norte, he
rederos de Miguel Pascual; hace 18 
celemines; tasada en 50 pesetas. 

4 . °; Otra, á la Mata Lorenzo; l i n 
da Oriente, D . Cesáreo Garc ía ; M e 
diodía , Gregorio Pacho; Poniente, 
J o s é Pacho, y Norte, Andrés B lan
co; hace 6 celemines; tasada en 15 

5. ° Otra, ¡S Torre; hace siete ce
lemines; linda Oriente, prados; Me
diodía, herederos de Isidora Pacho; 
Poniente, de Gabriel Medina, y Nor
te, Miguel Pé rez ; tasada en 20 pese
tas. 

6. " Utra, ¡1 la Nava; hoce ocho 
celemines; linda Oriente, Cayo Pa
cho; Mediodía, herederos de Caye
tano Pacho; Poniente, Miguel Pas
cual, y Norte, Feli.v García ; tasada 
en C pesetas. 

?.° Otra, en la Nava, hace dos 
celemines; l iada Oriente, Fe l i r Gar
cía ; Mediodía , Pedro Mart ínez; Po
niente, el mismo, y Norte , José 
Díaz; tasada en 2 pesetas. 

8. ° Otra, en la Nava; hace un 
celetria de t r igo ; linda Oriente y 
Poniente, José Díaz; Mediodía, re
guera; Norte, D. Cesáreo García; ta
sada en 2 pesetas. 

9. ° Otra, al Coto; hace cuatro 
celemines; linda Oriente, Eusebio 
Rebollo; Mediodía, Gregorio Pacho; 
Poniente, Victorio Rojo, hoy here
deros; Norte, Sandah'o Moral: tasa
da en 10 pesetas. 

10. Otra, á la Atayala; hace tres 
celemines; linda Oriente, Esteban 

Pérez ; Mediodía, Eusebio Rebollo; 
Poniente, Hipóli to Mateo; Norte , 
J o s é Pacho; tasada en f f pesetas. 

11 . Otra, a l Pá ramo; hace siete 
celemines; linda Oriente, P á r a m o ; 
Mediodía, con el mismo; Poniente, 
Miguel Pascual, hoy herederos, y 
Norte , Anastasio Castalio, hoy he
rederos; tasada en 7 pesetas. 

12. Otra, á las Coronas; hace 
tres celemines; linda Oriente, Ga
briel Blanco; Mediodía, Victorio Ro
jo ; Poniente, Miguel Pascual, y Nor
te, Aureliano García ; tasada en .4 
pesetas. 

13. Otra, á Sorribas; hace cua
t ro celemines; linda Oriente y Me
diodía, herederos de José Diaz; Po
niente, José Mart ínez , y Nor te , Ba l 
tasar Pé rez ; tasada en 10 pesetas. 

14. Otra, á la Merechana; hace 
dos celemines; l inda Oriente, Fé l ix 
Garc ía ; Mediodía, Manuel Garc ía ; 

| Poniente, el monte; tasada en 5 pe
setas. 
' 15. Otra, en Valdehornillos; ha
ce ocho celemines; linda Oriente, 
Hermenegildo Diaz; Mediodía, de 
Gregorio Pacho; Poniente, con José 
Pacho, y Norte, Juan Pacho; tasada 
en 12 pesetas. 

16. Otra, á la Mata; hace siete 
celemines; linda Oriente, con V i 
centa Herrero; Mediodía y Norte , 
con el camino; Poniente, Pedro Fer
n á n d e z : tasada en 9 pesetas. 

17. Otra, á Fuenterruin; hace 
seis celemines; linda Oriente y Me
diodía, Gabriel Blanco, hoy herede
ros; Poniente, prado, y Norte , Tere
sa A n t ó n ; tasada en ocho pesetas. 

18. Otra, A La Magdalena; hace 
seis celemines; linda Oriente, Ven
tura Fe rnández ; Mediodía,. Migue l 
Pascual, heredero; Poniente, José 
Díaz, y Norte, Vicenta Rueda; tasa
da en 10 pesetas. 

19. Otra, a las Perreras; hace 
seis celemines; linda Oriente, E u 
genio Fe rnández ; Mediodía, Ense
bio Rebollo; Poniente, camino, y 
Norte , Dionisio Mart ínez; tasada en 
8 pesetas. 

20. Otro prado, á los Zarzales; 
hace cuatro colemioes; linda Orien
te, Eusebio Rebollo; Mediodía, Juan 
Sandoval; PoDiente, José Pacho, y 
Norte , Pedro Pacho; tasado en 15 
pesetas. 

2 1 . Otro, á la Bri juela; hace 
cuatro celemines; linda Oriente, 
con Aureliano García ; Mediodía, Fa
cundo Gallego; Poniente, con los 
Caballeros de Cea, y Norte , con Pe
dro Pacho; tasado en 15 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar s imul 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Villamizar, el día l . " de 
Febrero p róx imo, ;¡ las doce de su . 
m a ñ a n a , con las advertencias de 

que no se admi t i rá postura que de
j e de cubr i r las dos terceras partes 
de la va luac ión de dichos bienes; 
que para tomar parte en la subasta, 
se hace necesario consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha t a sac ión , y que se anuncia la 
venta de dichos bienes sin suplir 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad. 

Dado en S a h a g ú n á 31 de Diciem
bre de 1894.—Tomás de Barinaga y 
Belloso.—D. S. O., Licenciado Ma
t ías Garc ía . 

Edicto 

D. José Díaz Valcarce, Juez acci
dental de p r i m e r a instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes entre D. Francisco 
de la Iglesia García , vecino de esta 
•villa, su Procurador D. Eduardo M e -
neses B á l g o m a , contra D. Manuel y 
D. Leonardo Fe rnández Quiroga, 
empadronados en Villafeile, como 
deudores dé cierta cantidad de pe
setas, intereses y costas, y contra 
Sabina F e r n á n d e z , del propio punto 
y D . Domingo Saavedra Lamas, de 
Balboa, sus fiadores, se sacan á p ú 
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías , que t end rá lugar en este Juz
gado el día treinta y uno del actual, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , y 
sala de audiencia del mismo, los bie
nes ra íces y muebles embargados 
á los precitados D. Manuel, D . Leo-
nardo¡ D." Sabina Fe rnández y don 
Domingo Saavedra, que son los s i 
guientes: 

Mncas emiargadas á Leonardo Fer
nández Quiroga, de Villafeile 

1. " Una sexta parte de un prado, 
al sitio de Fontalar, t é r m i n o do V i 
llafeile, proindivisa con sus herma
nos Domingo, María, Dict ino, Bon-
j a m i u y Manuel, á quienes corres
ponde las otras cinco sextas partes, 
siendo todo el prado de once cuar
tales, que lindaba al Naciente, m á s 
de Andrés Fe rnández ; Mediodía, de 
Antonio Cerezales; P o n i e n t e , río 
Balboa, y Norte, prado de herederos 
de Jacinto Fe rnández , y en la actua
lidad linda: Naciente y Mediodía, 
prado de D. Brindis Suá rez ; Ponien
te, río, y Norte, callejo servidumbre 
de los prados; tasada en cuatrocien
tas doce pesetas, esta parte. 

2. " Una sexta parte de un prado, 
sitio de! Molino t é rmino do Quín 
tela, proindivisa con sus citados 
hermanos, de llevar tres cuartales 
y diez cuartil los, que lindaba por 
arriba, presa do abajo, rio de un 
lado y prado de Pío S a n t í u , y de 
otro más do herederos de Jqsó S á n -
t i n ; Naciente, presa; Mediodía, pra
do de Manuel Pérez ; Poniente, río, 
y Norte, prado do Josefa Alvarez; 
y hoy linda Naciente, mata do ro
ble de D. Brindis Suá rez ; Mediodía, 

prado de Manuel Pérez , de Ambas-
mestas; Poniente, r io, y Norte , m á s 
prado de Pedro F e r n á n d e z , de V i l l a 
feile; cuya sexta parte hace siete 
cuartillos y una maquila, ó sean dos 
áreas setenta y dos cen t i á r ea s ; t a 
sada en ciento sesenta pesetas. 

3. ' Una sexta parte de u n pra
do, en t é r m i n o de Quín te l a de B a l 
boa, al sitio del Blanco, de superfi
cie, todo el prado, catorce cuartales, 
que deducidos el quinto y tercio, 
perteneciente á Manuel F e r n á n d e z , 
quedan siete cuartales y seis cuar
t i l los , proindivisos con sus herma
nos Ben jamín , D o m i n g o , María, 
Dictino y Manuel, y linda a l Na
ciente, r ío ; Mediodía, m á s prado de 
Anselmo Garc ía ; Poniente, camino, 
y Norte , prado de Anselmo Garc ía , 
siendo esta sexta' parte, de mensu
ra, un cuartal y tres cuartillos, y la 
tasa en ciento sesenta pesetas. 

4. " Una casa situada en el cas
co de este pueblo, do una superfi
cie de cincuenta y seis cen t i á r ea s ; 
que linda por el frente, derecha é 
izquierda entrando, camino púb l ico , 
y trasera ó espalda, con herederos 
de D. José Pérez España , a l s i t ió 
del Carautel; tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

5. ' La cuarta parte de una cor-
t i ña , al sitio del Luis, t é rmino de V i 
llafeile, de un cuartal y ocho cuar
t i l los, cuya cuarta parte hace dos 
medios y cuar t i l lo , ó sea una á rea y 
ochenta cen t i á r ea s , quo he redó de 
su padre en un ión dé sus hermanos 
Benjamín y Dict ino, y su t ía Sabina 
F e r n á n d e z , la que se halla en estado 
de proindivisión, y linda toda ella 
al Naciente, con Manuel D o m í n g u e z 
Tabuyo; Mediodía, con Vicente Qui 
roga; Poniente, camino, y Norte, 
con Balbino Rocha, vecino de Mo
ñ ó n ; tasada esta cuarta parte en 
cincuenta pesetas. 

6. * Una quinta parte de un pra
do, laraeira, al sitio del Galleiro, que 
le corresponde por herencia de su 
hermano Domingo, en t é r m i n o de 
Villafeile, de cabida todo él de once 
cuartales, con cinco pies de casta
ños ingertos, proindiviso con sus 
hermanos Manuel, María, Dictino y 
Benjamín , y linda Naciente, con 
más de Engracia López Santin, hoy 
herederos de Francisco Santin; Me
diodía, arroyo, hoy monte raso; Po
niente, sendero servidumbre, y Nor 
te, senaras de los herederos de Bo
nifacio Santin; siendo la quinta par
te do dos cuartales, dos cuarti l los y 
una maquila, y la tasa en trescien
tas cincuenta pesetas. . 

7. " Una t ierra, al si t io de Pe-
ñ a n d u r i ñ a , dicho t é r m i n o , heredada 
de sus padres Jacinto y Agueda, ca
bida tres cuartales, ó sean trece 
áreas y ocho cen t i á r ea s , en t é rmino 
de Villafeile, y linda Naciente, con 
Domingo da Lama; Mediodía, José 
do la Iglesia; Poniente, arroyo, hoy 
mata de rjble de Juan González, de 



Ambasmestas, y Norte , a r ro jo ; ta
sada en t reinta pesetas. 

Fincas emiargadas á í fanuel í e n á n -
det Qmroga, de Villafeile 

1. " Una sexta parte de un pra
do, en t é r m i n o de Quín te la de Ba l 
boa, al sitio del Blanco, de superfi
cie todo el prado de catorce cuar
tales, que deducidos el quinto y ter
cio, perteneciente al mismo Manuel 
F e r n á n d e z , quedan siete cuartales y 
seis cuarti l los, proindivisos con sus 
hermanos Ben jamín , Domingo, Ma
r ía , Dictino y Leonardo, y linda al 
Naciente, r io; Mediodía, m á s prado 
de Anselmo Garc ía ; Puniente, ca
mino, y Nor te , prado de dicho A n 
selmo Garc ía ; siendo esta sexta par
te, de mensura, un cuartal y tres 
cuarti l los, y la tasa en ciento se
senta pesetas. 

2 . * E l quinto y tercio del prado 
anteriormente expresado, pertene
ciente á este mismo Manuel F e r n á n 
dez, proindiviso con sus hermanos 
Benjamín , Domingo, María, Dict ino 
y Leonardo, cuyo prado lleva en 
sembradura catorce cuartales, y l i n 
da al Naciente, r io ; Mediodía, m á s 
prado de Anselmo García; Poniente, 
camino, y Norte , prado de Anselmo 
Garc í a ; siendo este quinto y tercio 
de seis cuartales y seis cuartillos; 
tasado en dos m i l ciento cuarenta 
pesetas. 

3. " Una sexta parte de un pra
do, al sitio del Molino, t é rmino de 
Quín te l a , proindivisa con sus .cita
dos hermanos, de llevar tres cuar
tales y diez cuartil los, que lindaba 
por arriba presa de abajo, r io de un 
lado y prado de P ío Santin, y de 
otro, m á s do herederos de José San
t i n ; Naciente, presa; Mediodía, pra
do de Manuel Pérez ; Poniente, r io , 
y Norte , prado de Josefa Alvarez, y 
hoy linda Nacieute, mata de robla 
de D. Brindis Suárez ; Mediodía, 
prado de Manuel Pérez , de Ambas
mestas; Poniente, rio, y Norte, más 
prado de Pedro Fernández , de V i l l a 
feile; cuya sexta parte hoco seis 
cuartillos y una maquila, ó sean dos 
á reas setenta y dos cen t i á reas ; ta
sada en ciento sesenta pesetas. 

4. " Una sexta parto de un pra
do, al si t io de Fontalar, t é r m i n o de 
Villafeile, proindivisa con sus her
manos Domingo, Mar ía , Dict ino, 
Benjamín y Leonardo, á quienes 
corresponde las otras cinco sextas 
partes, siendo todo el prado de once 
cuartales, que lindaba al Naciente, 
m á s de Andrés Fe rnández ; Medio
día, de Antonio Cerezales; Ponien
te, río Balboa, y Norte, prado de 
herederos de Jacinto F e r n á n d e z , y 
en la actualidad linda: Naciente y 
Mediodía, prado de D. Brindis S u á 
rez; Poniente, r ío , y Norte, callejo 
servidumbre de los prados; tasada 
en cuatrocientas doce pesetas, esta 
sexta parte. 

5. " Una quinta parto de un pra
do, lamoira, al sitio del Galleiro, que 

le corresponde por herencia de s u 
hermano Domingo, en t é r m i n o de 
Villafeile, de cabida todo él de once 
cuartales, con cinco pies de castaSos 
ingertos, proindiviso con sus her
manos Leonardo, María, Dict ino y 
Ben jamín , y linda Naciente, con m á s 
de Engracia López Santin, hoy he
rederos de FraTicisco Santin; Medio-

• dia, arroyo, hoy monte raso; Po
niente, sendero servidumbre, y Nor
te, senaras de los expresados here
deros Bonifacio Santin, siendo la 
quinta parte de dos cuartales, dos 
cuartillos y una maquila, y la tasa 
en trescientas cincuenta pesetas, 

i 6.* Una lameira, al sitio de la 
Redondela, dicho t é r m i n o , de dos 

| cuartales y una maquila, ó sean 
ocho á reas y noventa c e n t i á r e a s ; 

i l inda Naciente, con. herederos de 
j Francisco Santin, y lo mismo al 
j Norte; Mediodía, camino; Poniente, 

herederos de D . Bernardo Calabozo; 
| tasada en quinientas pesetas. 
| 7." La mitad do una casa, en el 

casco del pueblo de Villafeile, cono
cida con el nombre del Ferreiro, y 
toda ella mide cincuenta y cinco 
metros cuadrados; linda por cada 
uno de sus lados y rodeada por sus 
tres aires de derecha entrando, t r a 
sera y frente, camino públ ico , y por 
la izquierda con corral de la casa 
de José Iglesia, y hoy linda a l Po
niente, calle pública, y por los de
m á s aires, callejos servidumbre de 
la casa, y se tasa dicha mitad en se
tenta y cinco pesetas, cuya casa se 
halla en estado de proindivis ión con 
su hermano Benjamín. 

8." Una tierra, cor t i i ia , al sitio 
del Pánde lo , t é r m i n o de Villafeile, 
de seis cuartales de sembradura; 

i linda Naciente, con José P é r e z Es-
[ p a ñ a , hoy sus herederos; Mediodía , 
j m á s de Serafín López; Poniente, ca-
: mino, y Norte , tierra do Lorenza 

Cerezales; tasada en cíen pesetas. 
| 9." Los frutos pendientes, ó sea 
i la cosecha de patatas sembrada en 
: la cortina de Luis; tasada en sesen-
¡ ta y ocho pesetas, cuyo fruto es de 

treinta y cuatro cestos, cada uno de 
cuatro arrobas. 

Jiincas de Satina len&ndez A l m m , 
de Villafeile 

1. " De seis partes, cuatro de pra
do regad ío , proindiviso con sus so
brinos Leonardo y Manuel F e r n á u -
dez, a l sitio de Fontalar, t é r m i n o de 
Villafeile, de llevar todo él once 
cuartales, que lindaba al Naciente, 
m á s de Andrés Fe rnández ; Medio
d í a , de Antonio Cerezales; Ponien
te, r io Balboa, y Norto, prado do 
herederos do Jacinto F e r n á n d e z , y 
en la actualidad linda: Naciente y 
Mediodía, prado de D. Brindis S u á 
rez; Poniente, r io, y Norte, callejo 
servidumbre de los prados; tasadas 
estas paites de prado en mi l ocho
cientas cincuenta pesetas. 

2. * Uno lameini, al sitio de la 
Redonda, dicho t é r m i n o , de cinco 

medios y una maquila, ó sean tres 
á r ea s noventa y tres cen t i á r e s , y 
linda Naciente, con Aurelia López , 

. hoy herederos de D. Antonio Car-
¡ bailo, de Ambasmestas; Mediodía , 
¡ herederos de Francisco Sant in ; Po

diente, herederos de Jacinto Fer- \ 
nández , hoy Buenaventura Bello, de 
Trabadelo, y Nor to , herederos de 
Claudio Núflez; tasada en doscien
tas pesetas. j 

3.* Cuarta parte de una cort ina, i 
a l sitio del Luis , t é rmino de V i l l a - ' 
feile, cuya co r t i ña he redó de sus 
padres en un ión de sus sobrinos 
Leonardo, Benjamín y Dic t ino , ca
bida de cinco cuartillos la parte que 
á é s t a le pertenece ó sean una á r ea 
y ochenta c e n t i á r e a s , la que se halla 
en estado de pro indiv is ión , y l inda 
toda ella: al Naciente, con Manuel 
D o m í n g u e z Tabuyo; Mediodía, con 
Vicente Quiroga; Poniente, camino, 
y Norte, con Balbino Rocha, v e c i 
no de Moüón; tasada esta cuarta 
parte en cincuenta pesetas. 

La hierba de los prados de Fonta
lar, Molino y Blanco, pendientes de 
de recolección al hacer el embargo, 
y hoy consistente en doce carros, de 
cincuenta mañ izos cada carro; tasa
do cada carro en veinte pesetas, que 
en j u n t o asciende á doscientas cua
renta pesetas. 

Fincas emiargadas a Domingo Saa-
tedm Lamas, de Balboa 

1. ' Una casa, de alto y bajo, c u 
bierta de losa y paja, sin n ú m e r o , 
sita en la calle de Sobre de Vi la , de 
una superficie de ciento quince me
tros cuadrados; l inda por la derecha 
entrando, con corral de la casa y 
camino; por su izquierda, t a m b i é n 
camino; por la espalda, casa, calle
j o y corral de José Saavedra, y por 
el frente, calle ó camino públ ico ; d i 
cha casa no e s t á terminada,faltando 
para ello la cons t rucc ión de parte de 
un piso y algunas puertas y ven ta 
nas, ó sean dos de aquél las y una de 
é s t e , en t é r m i n o de Balboa; tasada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

2. " U n corral, de un cuarti l lo de 
mensura, que linda al Naciente, con 
m á s de José Saavedra; Mediodía y 
Poniente, camino, y Norte , con la 
misma casa; tasado en quince pese
tas. 

3. " Un prado, al sitio denomina
do la Huerta, t é r m i n o de Balboa, de 
cabida tres cuartales, de prado rega
dío, ó sean trece á r ea s y dieciocho 
cen t i á r ea s ; linda Naciente, Juan Ro
d r í g u e z ; Mediodía, m i s prado de 
Juan Saavedra; Ponieuto, r io , y 
Norte , Andrés Fe rnández ; hO}' l iúda: 
Naciente, prosa de aguas que riega 
los prados llamados del Pisón; M e 
diodía, prado do María González , es
posa del mismo Domingo Saavedra; 
Poniente y Norte, r io; tasado en 
seiscientas pesetas. 

4. " Otro prado, al sitio de la 
Kr.da, dicho t é r m i n o , de llevar seis 
cuartales, ó sean ve in t i sé i s á r e a s 

dieciséis c en t i á r ea s ; linda Nacien
te, río; Mediodía, prado de Francisco 
Gallardo; Poniente, camino, y N o r 
te, m á s prado de D. Antonio Carba-
11o, hoy sus herederos; tasado en 
doscientas veint ic inco pesetas. 

5. " Otro prado, al sitio del P i 
són, t é r m i m o dicho, de superficie 
sesenta cuartales, ó sean dos h e c t á 
reas ve in t i sé i s á r e a s y setenta y dos 
cen t i á reas ; l inda Naciente, con pra
do de herederos de Rita González , y 
t ierra de c a s t a ñ o s de D. Anton io 
Carballo, hoy sus herederos; Medio
día, m á s prado de los herederos de 
D . Manuel G u t i é r r e z , de Vii lanueva 
del Pedregal, y Poniente, r io ; tasa
do en once m i l setecientos reales, ó 
sean dos m i l novecientas v e i n t i 
cinco pesetas. 

6. " Una t ierra, á lá Pena del 
Pando, en este t é r m i n o , de llevar 
dieciséis cuartales, ó sean sesenta y 
nueve á r ea s setenta y seis c e n t i á 
reas; linda Naciente, con m á s t ie r ra 
de herederos de Benito P é r e z , hoy 
José Pérez , vecino de la Vega d é 
Valcarce; Mediodía, t ierra de Mar 
tina González; Poniente, senara de 
José González , y Norte , lameira de 
herederos de Benito Pérez ; tasada en 
noventa pesetas. 

7. " Otra, al Lame i róu , del mismo 
t é rmino , cabida seis cuartales, ó sean 
ve in t i sé i s á reas y d iec isé i s ' c e n t i á 
reas; linda Naciente, t ierra de Faus-
tina Vil lar , hoy Juan Santin; Medio
día y Norte, Juan Gonzá lez , hoy 
Juan San t í u ; Poniente, Cecilia Gon
zá lez ; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

8. " Cinco carros de hierba seca, 
de cincuenta mañ izas cada uno; ta 
sados en cien pesetas, siendo cada 
mañ iza de veinte libras. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta, han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasac ión , y se 
advierto á los licitadores que no hoy 
t í tu los de propiedad, y que no se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de la t a sac ión . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide e l 
presente en Villafranca del Bierzo A 
cinco de Enero de m i l ochocientos 
noventa y c inco .—José Díaz Valcar
ce.—D. S. O., Pedro Sandes. 

ANUNCIOS PAKTICULAKES. 

LEÑAS D E C A R B O N E O 
El día 19 de Enero se s u b a s t a r á n , 

por pujas á la l lana, las cortas 7." y 
16 del monte Valderrodezno, d é l a 
propiedad del Excmo. Sr. Conde de 
P e ñ a r a n d a de Bracamontc, sito en 
L u g á n (León) . 

E l acto t end rá lugar en la casa 
de D. Epigmenio Bustamante, callo 
de Serranos, n ú m . 14, será á las 
once do la m a ñ a n a de dicho dia, en 
la que es tá de manifiesto el pliego 
de condiciones. 


